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Curso orientado a la formación en los conocimientos básicos de 
aviación que debe tener un piloto de sistemas de aeronave 
pilotada por control remoto para el desarrollo de sus funciones. El 
curso se ciñe al syllabus oficial definido por AESA en los medios de 
cumplimiento asociados a la Ley 18/2015, de 5 de octubre, en el 
que se establecen los requisitos de cualificación de los pilotos para 
la operación de RPAS. 

La superación de estos cursos permite al alumno del curso Básico cumplir con lo establecido en el 
artículo 50.3.c.1º. (Aeronaves de hasta 25 Kg y vuelos en condiciones VLOS) y a los del curso 
Avanzado, con lo establecido en el artículo 50.3.c.2º. (Aeronaves de hasta 2 Kg y vuelos en 
condiciones BVLOS) 

 

DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Temario del curso Avanzado (60 horas lectivas, según temario oficial de AESA): 

Reglamentación, Conocimiento genérico de la aeronave, Performance de la aeronave, 
Meteorología, Navegación e interpretación de mapas, Procedimientos operacionales, 
Fraseología aeronáutica, Factores humanos, Conocimientos ATC y Comunicaciones avanzadas. 

Modalidad: online + una jornada y el examen presenciales obligatorios, en las instalaciones de 

Flyschool, en Madrid (7 horas lectivas, mañana y tarde, un lunes o viernes según calendario 
mensual publicado en el propio curso). 

Incluye un modelo completo de documentación para la habilitación como operador de RPAS. 

P.V.P: 370 € (exento de IVA).  Colegiados del COITT / 490 €. No Colegiados

INSCRIPCIÓN 
 
Cód. Promocional: __________________________ Fecha de nacimiento: ______________________ 
 
Nombre y Apellidos:______________________________________________________________________ 
 
Teléfono de contacto: ___________________________________________________________________ 
 
E-mail (debe ser único para cada alumno): ________________________________________________ 
 
Domicilio: ________________________________________________________________________________ 
 
__________________________________________________________________________________________ 
 
DNI, NIE o Pasaporte: _____________________________________________________________ 
 
Número de cuenta donde hace el pago (CAIXA): 2100-2203-06-0200311701 

Para inscribirse en el curso debe enviar este formulario de inscripción, junto al justificante de 
pago, certificado colegial emitido por el COITT y una copia del DNI  a comercial@flyschool.es.  

FACTURACIÓN 
Para solicitar factura, envíe sus datos fiscales (nombre o razón social, CIF o NIF y domicilio) a 
comercial@flyschool.es, 
 

 

Airpilot Escuela de Vuelo, S.L., sita en la Avenida 25 de Septiembre, 2, 28027 Madrid, le informa que los datos recabados 
en este formulario se incorporarán a un fichero del que esta empresa es titular, con la única finalidad de realizar el proceso 
de matriculación y de informarle sobre nuevas actividades formativas organizadas por esta ATO, que pudieran ser de su 
interés. En todo momento, usted tiene reconocidos los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, que 
podrá ejercitar en la dirección arriba indicada o a través del correo electrónico info@flyschool.es.  

� Consiento expresamente la recogida y tratamiento de mis datos personales. 

Curso Avanzado para pilotos de RPAS 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Flyschool Air Academy® únicamente imparte la formación teórica exigida en España a 
los pilotos de sistemas de aeronaves tripuladas por control remoto. 

2. El alumno dispone de un plazo máximo de 60 días naturales para finalizar la evaluación 
online del curso, contados desde el día siguiente a hacerse efectiva su matriculación. En 
caso de agotar este plazo sin haber superado la evaluación online, podrá volver a 
matricularse en el plazo de 7 días naturales, abonando la cantidad de 60 euros (incluidos 
todos los conceptos). Transcurrido ese segundo plazo, deberá abonar la matrícula 
completa para reiniciar el curso. 

3. Una vez finalizada la evaluación online, el alumno debera asistir a la sesión presencial 
obligatoria exigida en el Apéndice I, revisión 2 (resolución de la directora de la AESA), que 
incluye el examen presencial, también obligatorio, consistente en 90 preguntas de 
respuesta múltiple. En caso de que el alumno no supere los tres intentos previstos de éste 
examen, deberá asistir a una nueva sesión presencial, en las mismas condiciones. 

4. El alumno deberá inscribirse en la sesión presencial que más le convenga, de entre las 
que se vayan convocando y anunciando en el propio curso, siempre que cumpla las 
condiciones establecidas y haya plazas disponibles. 

5. Flyschool Air Academy® tiene la responsabilidad de garantizar la validez de los 
certificados que emite. Para ello, aplicará de inmediato los cambios normativos que 
puedan fijarse desde AESA, la Dirección General de Aviación Civil o cualquier otra 
administración competente. Puesto que esto supone una garantía para el alumno, éste 
se compromete a asumir cualquier cambio sobrevenido en las condiciones y temario del 
curso, derivadas de este tipo de circunstancias. 

6. El alumno dispone de un servicio de tutoría mediante correo electrónico y los foros del 
curso, que es atendida por los instructores en horario de oficina (10 a 18 horas), de lunes 
a viernes laborables. 

7. Una vez aprobada toda la evaluación online y presencial, Flyschool Air Academy® emitirá 
el correspondiente certificado de aptitud, que será remitido al domicilio del alumno, por 
correo ordinario, en un plazo aproximado de 15 días. Flyschool Air Academy® no puede 
enviar copias digitales de los certificados (PDF u otros tipos de archivos).  

8. Una vez superado el curso o finalizado el plazo de 60 días  sin haber superado la 
evaluación online, se dará por concluida la relación contractual con el alumno y éste 
cesará en su condición de tal. 

9. Una vez que el alumno accede por primera vez a la plataforma web que da soporte al 
curso, se considera que ha utilizado el servicio contratado a efectos de solicitud de 
devolución de la matrícula. 

He leído y acepto las condiciones generales del curso. 

En (localidad) ____________________________, a (día)____ de (mes)___________________ de 2015 

 

(Firma del alumno) 

 

 

 

 

 

 

Fdo (nombre y apellidos): _________________________________________________________________ 

 

 


